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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCION mediante la cual se modifica la autorización otorgada a Sociedad Financiera Agropecuaria, S.A. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, a efecto de reflejar la disminución de su capital mínimo fijo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio UBVA/047/2010. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 103, fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, y en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 27, fracción XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES 
1. Mediante Resolución 101.-572 de fecha 18 de octubre de 2006, esta Secretaría autorizó la 

organización y operación de una Sociedad Financiera de Objeto Limitado, denominada “Sociedad 
Financiera Agropecuaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”; 

2. “Sociedad Financiera Agropecuaria, S.A. de C.V.”, dio cumplimiento a lo señalado en el Artículo 
Séptimo de la Resolución señalada en el Antecedente anterior, modificando su denominación  
y estatutos sociales para adecuarlos a los de una sociedad financiera de objeto limitado, dentro del 
plazo establecido en el mismo; 

3. “Sociedad Financiera Agropecuaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, mediante 
escrito recibido en esta Dependencia el 20 de abril de 2010, remitió para su aprobación el Primer 
Testimonio de la Escritura Pública No. 69,026 del 19 de abril de 2010, otorgada ante la fe del  
Lic. Benito Iván Guerra Silla, Notario Público No. 7, con ejercicio en esta Ciudad, por la cual se 
protocoliza el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 19 de abril  
de 2010; 

4. Del acta en cuestión, se desprende que “Sociedad Financiera Agropecuaria, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”, acordó, entre otros temas: 

 La disminución de su capital mínimo fijo de la cantidad de $150'000,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) a la de $146’000,000.00  
(CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), mediante el reembolso de 
$4'000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a algunos accionistas  
de esa Sociedad Financiera. 

 Derivado de la citada disminución de capital, modificar la Cláusula Octava de sus Estatutos 
Sociales. 

5. Mediante oficio UBVA/DGABV/318/2010 de fecha 29 de abril de 2010, esta Unidad Administrativa 
aprobó la reforma a la Cláusula Octava de los Estatutos Sociales de “Sociedad Financiera 
Agropecuaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”; y 

CONSIDERANDO 
1. Que en virtud de lo señalado en los ANTECEDENTES 2 a 5 del presente oficio, procede modificar la 

Resolución a que se hace referencia en el ANTECEDENTE 1, a efecto de contemplar la referida 
disminución de su capital mínimo fijo; 

2. Que la disminución decretada no afecta la solvencia y situación financiera de la sociedad; y 
3. Que una vez analizada la información y documentación que obra en el expediente, emite la siguiente 

RESOLUCION 
Se modifican los Artículos Tercero y Sexto y se deroga el Artículo Séptimo de la autorización otorgada a 

“Sociedad Financiera Agropecuaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, para quedar dicha 
autorización, íntegramente, en los siguientes términos: 

PRlMERO.- Se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto 
limitado que se denominará “Sociedad Financiera Agropecuaria, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”. 
SEGUNDO.- La Sociedad tendrá por objeto la captación de recursos provenientes de la 
colocación de instrumentos previamente calificados por una institución calificadora  
de valores e inscritos en el Registro Nacional de Valores, para su posterior colocación en el 
mercado de valores, a través de intermediarios autorizados para ello por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y de la obtención de créditos de entidades financieras del 
país y del extranjero, en términos de las disposiciones legales aplicables, así como otorgar 
créditos al sector agroalimentario, así como a otras actividades conexas o afines o que se 
desarrollen en el medio rural. 
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TERCERO.- El capital social de “Sociedad Financiera Agropecuaria, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado”, es variable. 

El capital mínimo fijo es de $146'000,000.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES DE 
PESOS 00/100), Moneda Nacional. 

El capital variable es ilimitado. 

CUARTO.- El domicilio social de “Sociedad Financiera Agropecuaria, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, es la Ciudad de México, Distrito Federal. 

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia 
naturaleza, intransmisible. 

SEXTO.- En su organización y operación, “Sociedad Financiera Agropecuaria, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado”, se ajustará a la presente Resolución, a las 
disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, a las Reglas Generales a que deberán 
sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, a las que emita el Banco de México respecto de sus operaciones y 
a las demás que, por su propia naturaleza, le resulten aplicables, así como a la inspección  
y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como a toda aquella 
legislación y regulación que en la materia se emita en un futuro. 

SEPTIMO.- Derogado. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a costa de 
“Sociedad Financiera Agropecuaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado”. 

Atentamente 

México, D.F., a 12 de mayo de 2010.- El Titular de la Unidad, Guillermo Zamarripa Escamilla.- Rúbrica. 

(R.- 307494) 
 

 

OFICIO mediante el cual se autoriza a SEFICROC, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., para realizar o continuar 
realizando operaciones de ahorro y préstamo, en términos de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas 
Populares.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo.- Oficio 210-12719/2010 
y 120-86775/2010.- CNBV.311.311.16 (5810) “2010-02-19” <10>. 

Asunto: Se autoriza a SEFICROC, S.C. de A.P. de 
R.L. de C.V. realizar las operaciones que se 
indican. 

Federación Nacional de Cajas Solidarias, A.C. 
Alvaro Obregón No. 151, Piso 1, Colonia Roma, 
C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
SEFICROC, S.C. de R.L. de C.V. 
Alvaro Obregón No. 151, Piso 1, Colonia Roma, 
C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

At’n.: Lic. Carmen Gicela Castillo Durán 
Representante legal de la Federación 

 C. Isaías González Cuevas 
Representante legal de la Sociedad 

La Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sesión celebrada el 3 de 
febrero de 2010, en atención a la solicitud de Federación Nacional de Cajas Solidarias, A.C., contenida en el 
escrito recibido el 8 de mayo de 2009, por el cual, en nombre de la sociedad denominada SEFICROC, S.C. de 
R.L. de C.V., solicita la autorización de la Comisión para que dicha sociedad se organice y funcione como 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo y considerando que el 14 de agosto de 2009 entró en vigor la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo de conformidad con 
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el artículo Primero Transitorio del “Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de agosto de 2009 (en lo sucesivo el Decreto), con fundamento en los artículos 10 de la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 2, 4, fracción XI y 12, 
fracción V, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 1, 3, fracción I y 6 del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, entre otros, acordó: 

“SEXTO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno, con base en la opinión favorable del 
Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores adoptada en su 
sesión celebrada el 27 de enero de 2010, autorizaron por unanimidad la realización o la 
continuación de la realización de las operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo, a la sociedad que se denominará “SEFICROC, S.C. de 
A.P. de R.L. de C.V.”, con un nivel de operaciones I, en términos de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.” 

La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 
Primera.- SEFICROC, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., podrá realizar o continuar realizando operaciones de 

ahorro y préstamo como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a lo dispuesto por los 
artículos 10, 11 y demás aplicables de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo. 

Segunda.- SEFICROC, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., se sujetará a las disposiciones de la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, las demás que le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 

I. Su denominación será “SEFICROC”, la cual se usará seguida de las palabras Sociedad Cooperativa 
de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, o de su abreviatura S.C. de 
A.P. de R.L. de C.V. 

II. Su domicilio social se ubicará en el Distrito Federal y tendrá un Nivel de Operaciones I. 
Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible en términos del primer párrafo del artículo 10 

de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
Cuarta.- La Autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo con el octavo 

párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo. 

Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 132, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Sexta.- En términos del octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, SEFICROC, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. deberá inscribir la 
Autorización de que se trata o sus modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda a su 
domicilio social, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su notificación, debiendo 
remitir a la Comisión el testimonio respectivo en un plazo de 15 días naturales posteriores a la inscripción. 

Una vez efectuada la inscripción de la Autorización en el citado Registro, a SEFICROC, S.C. de A.P. de 
R.L. de C.V. le aplicará en su totalidad el régimen normativo establecido en la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y en las disposiciones que de ella emanen. 

Lo anterior, se notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, tercer párrafo, 121, 123 y 132, 
fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 
SEXTO y SEPTIMO Transitorios del artículo PRIMERO del Decreto; y en ejercicio de las facultades conferidas 
en los artículos 16, fracción XVI, así como antepenúltimo y penúltimo párrafos, de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, penúltimo párrafo, 12, 15, fracción IX y último párrafo, en 
relación con el 24, fracciones I, inciso a) y II, en concordancia con el 16, fracción VIII y 17, fracción XII, 41, 
fracción X, y 61 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2009; 10, 16, fracción I, incisos 1) y 3), y 32, fracciones I, inciso 2), 
y V, inciso 2), del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega 
facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma 
Comisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre de 2009; así como 1, fracciones IV y 
VIII, del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, publicado en el citado Diario Oficial el 31 de agosto de 2009. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de febrero de 2010.- Por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: el Vicepresidente 

Jurídico, Jorge Leonardo González García.- Rúbrica.- El Vicepresidente de Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Finanzas Populares, Yerom Castro Fritz.- Rúbrica. 


